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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE SALTA 
 

 
Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto es necesario mencionar que debido al contexto de público conocimiento de 
pandemia, al no poder realizarse esta auditoría de manera presencial, este informe fue 
elaborado  por los profesionales de la Subsecretaría de Políticas de Vivienda e Infraestructura, 
de la Secretaria de Hábitat del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, en forma remota. 
El mismo se limita a hacer una evaluación a partir de la información enviada por dicho 
organismo provincial, las cuales se adjunta en anexo como información respaldatoria. 
 
Por tal motivo las conclusiones a las que se arriban serán ratificadas o rectificadas ad 
referéndum de futuras visitas a los organismos ejecutores una vez levantadas las restricciones 
sanitarias provocadas por la COVID-19. 
 
Dicho esto, los puntos 1, 2, y 3, del presente informe y sus conclusiones fueron elaborados por 
la Arquitecta Verónica Cardinale, el punto 4 y sus conclusiones por la Licenciada Natalia Saa, el 
punto 5 y sus conclusiones por el Contador Alberto Brecelj, y el punto 6 y sus conclusiones por 
el Arquitecto Roberto López. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL. 
 
1.1. Marco Normativo del organismo. 
 
Durante el ejercicio 2019 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV) de la 
Provincia de Salta continuó operando como organismo descentralizado y autárquico del Estado 
Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 
provincial, a través de la Secretaría de Obras Públicas.  
Por Ley Provincial N° 6844/96 la Provincia prestó su adhesión a la Ley Nacional N° 24.464 
“Sistema Federal de la Vivienda” a nombre de la Dirección Provincial de Vivienda. El Art.3° de 
esta Ley fue modificado posteriormente por la Ley N° 7.130/01, por la cual se estableció que el 
organismo de aplicación en la jurisdicción provincial para administrar los recursos del Fondo 
Provincial de la Vivienda es el “Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Provincia de Salta”. 
 
 
1.2. Autoridades del organismo a la fecha del informe. 
 
Al 31/12/19 se encontraba a cargo de Presidencia del organismo provincial el Dr. Gustavo 
Marcelo Carrizo.  
 
Asimismo, la planta del personal jerárquico del IPDUV al 31/12/19 se encontraba a cargo de los 
siguientes funcionarios:  
 
 

 
 
 
1.3. Planta de Personal. 
 
La planta de personal vigente al 31/12/19 se encontraba integrada por 228 agentes de los 
cuales 130 agentes (57,02 %) pertenecen a la Planta Permanente, 33 agentes (14,47%) a 
Personal Contratado, 37 agentes (16,23 %) a la Planta Transitoria en carácter de aspirantes y 
28 cargos (12,28%) a cargos políticos sin estabilidad.  
Del total 228 agentes, 159 son profesionales y/o técnicos (69,74%) y los 69 agentes restantes 
(30,26%) corresponden al personal administrativo. 
 

 Instrumento de Revista

PRESIDENTE Dr. Gustavo Marcelo Carrizo Dto. 58/19

COORDINACIÓN TERRITORIAL Guillermo Enrique Crespo Saravia Resol. IPV Nº 1729/19

COORDINACIÓN TECNICA Arq. Ignacio José Pancetti Resol. IPV Nº 1728/19

AREA RECURSOS HUMANOS Lic. Elisa Rangil Silva Resol. IPV Nº 1741/19

AREA DE CONTROL DE GESTION Y AUDITORIA INTERNA Ing. Esteban Cha Usandivaras Resol. IPV Nº 1735/19

AREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA CPN / Lic. Raúl Davids Resol. IPV Nº 1732/19

AREA SOCIAL Claudio Martín Sanso Resol. IPV Nº 1730/19

AREA DE CONTROL DE OBRAS Ing. Ángel Osvaldo Gelsi Resol. IPV Nº 1731/19

AREA JURIDICA Dr. Jose Hubaide Resol. IPV Nº 1734/19

AREA SISTEMAS Lic. Margarita Baucis Resol. IPV Nº 1736/19

AREA UNIDAD EJECUTORA PROG. DESCENTRALIZADOS Arq. Juan Carlos Bernasconi Resol. IPV Nº 1739/19

AREA DE PROYECTOS Arq. Vicente Gallipoli Resol. IPV Nº 1740/19

AREA ESCRIBANIA Esc. Víctor Fernández Esteban Resol. IPV Nº 1742/19

UNIDAD UNICA DE CONTRATACIONES Dra. Fernanda Cortez Gil Resol. IPV Nº 1746/19

AREA COMUNICACIONES Y RELACIONES INSTITUCIONALES Lic. Lorena Cánepa Resol. IPV Nº 1738/19

Personal Jerárquico IPV al 31/12/19
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En el siguiente cuadro se detalla la planta de personal correspondiente al trienio 2017 -  2019: 
 

Año Planta 
Permanente 

Planta 
Contratada 

Planta 
Transitoria 

Cargos Polit. 
S/Estab. 

Total Profesionales 
y/o Técnicos 

Administrativos 

2017 143 31 32 23 229 67 162 

2018 136 34 32 24  226 159 67 

2019 130 33 37 28 228 159 69 

 
De acuerdo con lo consignado en el cuadro precedente y con relación a 2018 la dotación 
aumentó en 2 agentes, pudiendo observarse que si bien en el último trienio la dotación total 
se mantiene prácticamente estable.  
 
En los siguientes gráficos se indican la dotación del personal según el tipo de contratación, y 
según los agrupamientos por sus funciones, o cargos correspondientes durante el último 
trienio. 
 

 
 

 
Se adjunta como Anexo la Planilla N°1, en la cual se consigna el detalle de la Planta de 
Personal por cada una de las dependencias del organismo provincial. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS.  
 
2.1. Operatorias FONAVI durante el ejercicio. 
 
En el transcurso del año 2019 el IPDUV continuó con la terminación de obras incluidas en las 
Operatorias FONAVI implementadas en ejercicios anteriores, las que se consignan a 
continuación y cuyo detalle con respecto al marco normativo, destinatarios, rol de actores 
intervinientes, cuotas y plazos, se consigna en las Planillas 2, que se adjuntan como Anexo al 
presente informe. 
 
Programa Nuevo Hogar – Resolución N°6: la ejecución de viviendas se realiza por medio de los 
Municipios o Entidades Intermedias, como Operatoria Descentralizada.  
La Operatoria comprende Programas para la construcción de viviendas a ejecutarse en el 
ámbito de los Municipios intervinientes. 
 
Programa Vivienda Digna – Resolución Nº18/2006: Créditos individuales destinados a familias 
de muy escasos recursos, en terrenos propios, para la construcción desde un núcleo húmedo 
hasta una vivienda completa.  
 
Programa Mi Casa – Resolución Nº20/2008: Construcción de viviendas nuevas de hasta 44 
m2. en terreno propio con dominio legalmente saneado. La ejecución de las obras se realiza a 
través de entidades intermedias o municipios.  
 
Programa de Recuperación de Viviendas y terrenos deficitarios – Resolución Nº21/2008: 
Mejoramiento de viviendas existentes mediante su ampliación y/o completamiento, en 
terrenos de propiedad de los beneficiarios con dominio legalmente saneado. La ejecución de 
las obras se realiza a través de entidades intermedias o municipios.  
 
Programa Plan Salteño – Resolución Nº 38/2011: Construcción de diferentes prototipos de 
vivienda de 2 dormitorios con una superficie que varía entre 55 a 62 m2. , de acuerdo a la zona 
bioclimática y con un 5% de viviendas de cada programa destinado a familias con miembro 
discapacitado de 62 m2.. Niveles de terminación mínimos e infraestructura completa. Terrenos 
aportados por el IPV y destinado a la Demanda Libre.  
 
Programa de Núcleos Sanitarios – Res. Nº 25/IPV.: Obras de completamiento y/o 
mejoramiento de viviendas existentes, en terrenos de propiedad de los beneficiarios, 
mediante la ejecución de núcleos sanitarios. Destinado a personas de escasos recursos que 
posean una vivienda deficitaria con agua y desagüe a pozo. Los municipios proponen los 
destinatarios y procede a ejecutar un núcleo sanitario de baño y lavadero.  
 
 
2.2. Plan Nacional de Vivienda y Ex Programas FEDERALES durante el ejercicio.  
 
Durante el ejercicio auditado el IPVU ha desarrollado obras encuadradas dentro de los 
siguientes Programas Federales implementados por la Nación. El detalle de cada operatoria 
con indicación de destinatario, fuente de financiamiento, rol de los actores intervinientes y 
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modalidad de recupero se encuentran consignado en las Planillas Nº2 que se adjuntan en el 
Anexo DOCUMENTOS.  
 

Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”.  
En el Convenio Marco con Nación del 29 de julio del 2004 fue comprometido un total de 5.710 
intervenciones. La modalidad de contratación, por licitación pública o concursos de precios, se 
realiza a través de relevamientos realizados por personal social y técnico del Instituto sobre la 
población demandante, la cual es aportada por los municipios y revisada por el Instituto. 
Las soluciones contemplan los siguientes módulos: dos dormitorios, dormitorio y baño y baño 
y cocina, con las instalaciones correspondientes.  
 
 
Programa Federal de Integración Socio comunitaria. 
El Programa tiene por objeto solucionar la Emergencia Habitacional y Ocupacional, 
implementando planes de vivienda por intermedio de Cooperativas de Trabajo, integradas por 
beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados. 
Contratos de ejecución entre municipios y cooperativas, donde cada una de éstas puede 
construir hasta 4 viviendas por etapa. Los terrenos son de propiedad del Estado Provincial o de 
particulares con cesión al IPV. Viviendas de 2 dormitorios de 44 m2., niveles de terminación 
mínimos e infraestructura completa, financiadas con fondos provenientes de la Nación.  
 
Programa Federal Plurianual de Viviendas para Aborígenes y Rurales. 
El Subprograma Federal de Viviendas Rurales es un subprograma de construcción de viviendas 
con infraestructura de servicios destinado a familias asentadas en las áreas rurales, a fin de 
generar una política que resuelva simultáneamente problemas habitacionales, de empleo y 
producción.   Asimismo, el Subprograma Federal de Viviendas con Aborígenes es un 
subprograma de construcción de viviendas con infraestructura de servicios destinado a 
comunidades aborígenes.    
 
Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de 
Infraestructura y Complementarias. 
A través de este Subprograma, correspondiente al Programa Federal de Construcción de 
Viviendas, la Nación ha financiado la ejecución de aquellas obras de nexo de infraestructura 
y/o complementarias necesarias e imprescindibles para la habilitación de los conjuntos de 
vivienda en ejecución y/o a realizarse, las que por su envergadura y costo no puedan ser 
afrontadas por los organismos ejecutores de las mismas. 
 
Programa Federal de Construcción de Viviendas. “Techo Digno”.  
A través de este Programa de contratos tradicionales de Obra Pública se ejecutan viviendas 
destinadas a la Demanda Libre y/o Asociaciones Intermedias sin fines de lucro.  
Al efecto el IPV desarrollo diferentes anteproyectos de prototipos de viviendas de 2 
dormitorios de entre 55,00m2. - 62,00 m2. Varían de acuerdo a la zona bioclimática de 
implantación, de los recursos de la zona, valor histórico y/o turístico, etc. El 5% del total de las 
viviendas del Programa será destinada a familias con miembro con algún tipo de discapacidad, 
de 2 dormitorios y de aproximadamente 62,00 m2., de superficie cubierta.  
Los terrenos son aportados por el IPV o por los oferentes, lo cual se encuentra establecido en 
los Pliegos del llamado a Licitación.  
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La Nación aporta los recursos para el financiamiento de las obras de vivienda, aportando el IPV 
los montos correspondientes a las obras de infraestructura correspondiente.  
El plazo de amortización será de 300 meses con hipoteca a favor del IPV y con una tasa 
diferencial del 3% anual.   
 
Programa Federal Promoción de Vivienda Social 

La Nación aporta los recursos para el financiamiento de las obras de vivienda, aportando el IPV 
los montos correspondientes a las obras de infraestructura correspondiente.  
El plazo de amortización será de 300 meses con hipoteca a favor del IPV y con una tasa 
diferencial del 3% anual.   
 
 
Programa 37 Acciones para la provisión de tierras para el Hábitat Social 
Orientado a dar solución al problema habitacional de sitios vulnerables de la sociedad en los 
centros con déficit de vivienda y de urbanización de barrios vulnerables con infraestructura 
básica, regularización dominial, y fortalecimiento comunitario, logrando la revalorización del 
hábitat. 
 
 
2.3.    Línea de Acción orientada a personas con capacidades diferentes. 
 
Como fuera explicitado en Informes de ejercicios anteriores, el IPVU no cuenta con una 
reglamentación específica que establezca condiciones técnicas para unidades destinadas a la 
población con capacidades diferentes. No obstante, el organismo atiende el requerimiento 
cuando se presenta algún caso en particular de este segmento de la demanda, teniéndose en 
cuenta la normativa técnica del documento elaborado oportunamente por la ex Secretaría de 
Vivienda y Desarrollo Urbano denominado “Barreras Arquitectónicas”.   
Este temperamento fue el adoptado en la ejecución de las obras correspondientes al Programa 
Federal de Construcción de Viviendas. No obstante, en las obras correspondientes al Programa 
Federal Plurianual el IPVU, en concordancia con lo establecido en el marco normativo, ha 
dispuesto que un 5% de las viviendas a ejecutarse correspondan a tipologías para la atención 
de este tipo de demanda, fundamentalmente de discapacitados motrices, mediante una 
ampliación de superficies y características apropiadas para su normal desenvolvimiento dentro 
y en el acceso a la misma. 
Cabe señalar que durante el transcurso del ejercicio 2.019 se terminaron 36 viviendas para 
personas con capacidades diferentes del Programa Techo Digno. Las mismas se encuentran 
detalladas en las planillas respaldatorias 3.V.T. anexas al presente informe. 
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3. ESTADO DE EJECUCION DE OBRAS POR PROGRAMA.  
 
3.1. Programa FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el año 2018 y 2019, según   

Operatorias 
 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Iniciadas en 2018 Iniciadas en 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 2 --- 18 

Plan Salteño 20 --- 15 --- 

FO.NA.VI. 
Descentraliza-
das 

Nuevo Hogar Resol.6 --- --- --- --- 

“Mi Casa”. Resol.20/2008 83 --- 86  

Recuperación Viv. y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 86 --- 65 

Núcleos Sanitarios --- 10 --- 110 

TOTALES 103 98 101 193 

Información Certificaciones IPV 
 

El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2019, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.E y 3.V.T. que se adjuntan como Anexos. 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante el año 2018 y 2019, según 

Operatorias 
 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Terminadas en 2018 Terminadas en 2019 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 20 --- 13 

Plan Salteño 16 --- 64 --- 

FO.NA.VI. Descentralizadas 

Nuevo Hogar  Resol.6 --- --- --- --- 

“Mi Casa”. Resol.20/2008 171 --- 103 --- 

Recuperación Viv.  y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 179 --- 201 

Núcleos Sanitarios --- 340 --- 205 

TOTALES 187 539 167 419 
Información Certificaciones IPV 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2019, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexos.  
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/18 y 31/12/19, según 
Operatorias. 

 

Recursos 
Tipo de 

Operatoria 

Operatoria 
Ejecución  al 31/12/18 Ejecución  al 31/12/19 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Créditos Individuales. Resol. 
18/2006.”Vivienda Digna”. 

--- 23 --- 28 

Plan Salteño 63 --- 14 --- 

FO.NA.VI. 
Descentraliza-
das 

Nuevo Hogar  Resol.6 --- 15 --- 15 

“Mi Casa”. Resol.20/2008 202 --- 185 --- 

Recuperación Viv.  y Terrenos 
Deficitarios. Resol. 21/2008 

--- 449 --- 313 

Núcleos Sanitarios --- 482 --- 387 

TOTALES 265 969 199 743 

Información Certificaciones IPV                                                                                                                 

      
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/19,  
Correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se 
adjuntan como Anexos.  
 
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados iniciados y terminados durante el año 2018 

y en ejecución al 31/12/19, según las distintas modalidades. 
 
El detalle de los Créditos Individuales iniciados y terminados durante el Ejercicio 2019 y en 
Ejecución al 31/12/19 se encuentra consignado en la Planilla 3 CRED., la que se adjunta como 
Anexo al presente informe. La cuantificación de los mismos se halla consignada en los cuadros 
de los Puntos 3.1.1. a 3.1.3., precedentes.  
 
 
3.1.4. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante el año 2018 y 2019 y en ejecución al 31/12/18 y 31/12/19. 
 

 

Recursos Tipo de Obra 
2018 2019 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI 

Infraestructura/Nexos y 
Complementarias 

9 7 14 15 15 14 

Puesta en valor de 
Conjuntos FONAVI* 

2 1 2 1 3 0 

TOTALES 11 8 16 16 18 14 

(*) Obras Complementarias y Asistencia Financiera a Municipios. 

 
El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2019 y en ejecución al 31/12/19, así como tipo de obra, montos contractuales y plazos 
de ejecución se consignan en las Planillas 3.I.T. y 3.I.E que se adjuntan como Anexos al 



 

Informe FO.NA.VI., Ex Programas Federales y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2019 
Instituto Provincial de la Vivienda de Salta 

 9 

 

presente informe.  (No se incluyen las obras del P.F. de Mejoramiento del Hábitat Urbano, las 
que se tratan en el punto de los Programas Federales. 
 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2018 y 2019 y en 

ejecución al 31/12/18 y 31/12/19. 
 

Recursos Tipo de Obra 
2018 2019 

Inic. Term. En Ejec. Inic. Term. En Ejec. 

FO.NA.VI Equipamientos 2 3 3 3 3 3 

TOTALES 1 2 3 3 3 3 

 

El detalle de las obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2019 y en ejecución al 
31/12/19, así como tipo de obra, montos contractuales y plazos de ejecución se consignan en 
las Planillas 3.E.T. y 3.E.E que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
 3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas 

terminadas durante el año 2019, según Operatorias. 
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 

“Mi Casa”. Resol.20/2008 45,00 1.318.704,69 29.304,55 

Plan Salteño 55,38 1.668.155,63 30.120,29 

La información soporte del cuadro precedente se encuentra registrada en las Planillas 3.V.T, 
que se adjuntan como Anexos.  
 
 
3.1.8.  Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas / Medidas para su 

reactivación. 
 

De la información consignada en las planillas de obras en ejecución se continúa observando la 
situación del proyecto que se detalla a continuación. 
 

  Operatoria Nuevo Hogar Resolución N° 6. 
Continúa aún sin definirse la situación de paralización de las siguientes obras, las que no han 
registrado avance físico al menos en los 3 últimos ejercicios (2016, 2017, 2018 y 2019): 
 

Obra 
N° 

Departamento 
y/o localidad 

Contratista 
y/o Ejecutor 

Cantidad 
s/proyecto 

Fecha de 
Inicio  

% av. 
Físico 

acumul. 

Observaciones al 
31/12/2017 

Viv. Sol. Hab. 

509 
Gral. San 
Martín 

Municipio de 
Embarcación 

 15 28/11/97 69,92 
 Sólo se terminaron 8 
y la obra se cerraría  
así. 
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Sobre la situación particular de estas obras no se ha recibido información fehaciente 
relacionada con el real estado actual de las mismas ni con las medidas adoptadas para su 
cierre, habida cuenta del tiempo transcurrido desde su inicio (1997).  
 
Si bien la información brindada a través de las Planillas 3.V.E. adjuntas como Anexo al 
presente informe, no es la suficiente para contabilizar la cantidad de obras paralizadas, a 
través de la observación de fechas de inicio, avances y desvíos, se deduce la existencia de 
varias obras en dicho estado. 
Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas.  
 

3.2. Plan Nacional de Viviendas y Ex Programas Federales. 
 
Durante el ejercicio 2019 el IPV ha continuado con el desarrollo de las obras correspondientes 
a los Programas Federales vigentes en el año anterior.  
La evolución de la producción de los Programas Federales durante el ejercicio 2019 es la que 
se consigna en los siguientes cuadros: 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2018 y 2019 según 

PNV y Ex Programas Federales.rograma Federal. 
 

PNV y Ex Programas Federales 
2018 2019 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- --- --- --- 

Solidaridad -Emergencia Hídrica   --- --- 

Plurianual - Aborígenes y Rurales --- --- *10 *-10 

Constr. de Vivienda “Techo Digno” --- --- 86 --- 

Integración Socio comunitaria --- --- 7 --- 

Hábitat --- 271 --- --- 

Promoción de Viv. Social – Plan Nacional de Vivienda 126 --- --- --- 

TOTALES 126 271 103 -10 

      Información Certificaciones IPV 
     *En el Programa Plurianual Aborígenes y Rurales, se dan por iniciadas 10 viviendas y a su vez, se restan 10 
soluciones, ya que por error habían sido consideradas en el ejercicio anterior como mejoramientos siendo 
viviendas, quedando en ejecución según consta en planillas respaldatorias anexas al informe sobre el 2018, 343 
viviendas. 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de ejecución, 
se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
del PNV y Ex Federales.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2018 y 2019 
según PNV y Ex Programas Federales. 

 

 PNV y Ex Programas Federales 
2018 2019 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 10 --- 50 

Solidaridad -Emergencia Hídrica --- 20 --- --- 

Plurianual - Aborígenes y Rurales 45 --- 62 --- 

Constr. de Vivienda  “Techo Digno” 1.177 --- 763 --- 

Integración Socio comunitaria --- --- 8 --- 

Hábitat --- --- 382 1142 

Promoción de Viv. Social – Plan Nacional de Vivienda --- --- --- --- 

TOTALES 1.222 30 1215 1192 

      Información Certificaciones IPV 

 
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2019, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexos en Planillas de 
Programas del PNV y Ex Federales.  
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/18 y al 31/12/19 según 

PNV y Ex Programas Federales. 
 

 PNV y Ex Programas Federales 
2018 2019 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 154 --- 104 

Solidaridad -Emergencia Hídrica --- --- --- --- 

Plurianual - Aborígenes y Rurales 333 10 281 --- 

Constr. de Vivienda  “Techo Digno” 1.921 --- 1244 --- 

Integración Socio comunitaria 20 --- 19 --- 

Hábitat 452 1.516 70 374 

Promoción de Viv. Social – Plan Nacional de Vivienda 126 --- 126 --- 

TOTALES 2.852 1.680 1740 478 

      Información Certificaciones IPV 

 
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2019, montos contractuales y plazos de 
ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan como Anexos en Planillas de 
Programas del PNV y Ex Federales.   
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3.2.4. Obras de Nexos, de Infraestructura y Obras Complementarias del Programa Federal 
de Mejoramiento del Hábitat Urbano, iniciadas y terminadas durante los años 2018 y 
2019 y en ejecución al 31/12/18 y al 31/12/19. 

 
No se detallan obras de Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias, debido a que 
durante el ejercicio 2019, no se ejecutaron.  

 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2018 y 2019 y en ejecución al 

31/12/18 y 31/12/19. 
 

No se detallan obras de equipamiento, debido a que durante el ejercicio 2019, no se 
ejecutaron.  

 
3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 

2019, según Programa. 
 

Operatorias del PNV y Ex 
Programas Federales  

2 dormitorios 3 dormitorios 

Sup/m2 Costo $ $/m2 Sup/m2 Costo $         $/m2 

Techo Digno 
 

57,89 
 

 
897.306,28 

 

 
15.500,94 

 

 
--- 

 

 
--- 

 

 
--- 

 

Plurianual. Aborígenes y Rurales 44,00 
 

712.220,97 
 

 
16.186,84 

 

 
--- 

 

 
--- 

 

 
--- 

 

Integración Sociocomunitaria 
 

--- 
 

 
--- 

 

 
--- 

 
69,90 817.740,00 11.698,71 

 
 
Los valores consignados para las distintas operatorias, corresponden al promedio ponderado 
de los valores de precios a valores corrientes y superficies de los proyectos terminados 
durante el ejercicio 2019, iniciados en diferentes años. Los costos corresponden a montos 
originales redeterminados.  
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 

Auditoria. 
 
Si bien la información brindada a través de las Planillas 3.V.E.P.F. adjuntas como Anexo al 
presente informe, no es la suficiente para contabilizar la cantidad de obras paralizadas, a 
través de la observación de fechas de inicio, avances y desvíos, se deduce la existencia de 
varias obras en dicho estado. 
 Sobre este punto en particular se recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de 
terminarlas constructivamente, y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para 
luego efectuar el recupero de las inversiones efectuadas. 
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3.2.8. Estado de gestión de los Programas del Plan Nacional de Viviendas y Ex Federales al 
cierre del ejercicio 2019.  

 
De acuerdo con la información relevada durante los diferentes ejercicios, se detalla a 
continuación el desarrollo de los Programas Federales desde su inicio: 
 

PNV y Ex Federales 
 

Inic. Acum. Term. Acum. Ejec. 31/12/19 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 1.128 --- 1.128 --- --- --- 

Reactivación II 660 --- 660 --- --- --- 

Construcción de Viviendas 2.000 --- 2.000 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas --- 7.783 --- 7.679 --- 104 

Solidaridad Habitacional 2.040 --- 2.040 --- --- --- 

Emergencia Habitacional 878 --- 878 --- --- --- 

Plurianual de Constr. de Vivienda 7.466 --- 7.466 --- --- --- 

Solidaridad-Aborígenes 200 --- 200 --- --- --- 

Solidaridad. Emergencia Hídrica 330 --- 330 --- --- --- 

Plurianual- Aborígenes y Rurales. 743 --- 462 --- 281 --- 

Constr. de Vivienda “Techo 
Digno” 

6.906 --- 5.662 --- 1.244 --- 

Solidaridad Hab.Completamiento  --- 20 --- 20 --- --- 

Integración Socio comunitaria 136 --- 117 --- 19 --- 

Plurianual Reconvertidas 463 --- 463 --- --- --- 

Hábitat 452 1.516 382 1142 70 374 

Plan Nacional de Vivienda 126 --- --- --- 126 --- 

TOTAL 23.528 9.319 21.788 8.841 1.740 478 

 
La información sobre la evolución de las obras de vivienda en los diferentes Programas 
Federales se consigna en la Planillas 3.V.E. y 3.V.T que se adjuntan como Anexo en las Planillas 
de Programas del Plan Nacional de Viviendas y Ex Federales en los diferentes informes anuales. 
Los siguientes gráficos reflejan el cumplimiento en porcentajes de las viviendas y soluciones 
habitacionales, terminadas y en ejecución, en relación a las iniciadas desde el comienzo de los 
Programas Federales y actual Plan Nacional de Viviendas hasta el ejercicio 2019. 
 

 
 
 
 

21788
93%

1740
7%

VIVIENDAS

Terminadas En ejecución

8841
95%

478
5%

SOL.  HAB.

Terminadas En ejecución



 

Informe FO.NA.VI., Ex Programas Federales y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2019 
Instituto Provincial de la Vivienda de Salta 

 14 

 

3.2.8. Situación General de los Programas del Plan Nacional de Viviendas y Ex Federales y 
Operatorias FONAVI a la fecha de cierre del ejercicio 2019 

PROGRAMAS 
INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programas FONAVI 101 193 167 419 199 743 

PNV y Ex Federales 103 -10 1.215 1.192 1.740 478 

TOTALES 204 183 1.382 1.611 1.939 1.221 

    Fuente: Departamento Control de Gestión-IPV 
 
 
 

En el siguiente cuadro informa sobre la cantidad de unidades Terminadas que el Organismo 
impulsa a través de las Operatorias FO.NA.VI. y los Programas del PNV y Ex FEDERALES, 
durante el ejercicio 2019. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES  
 
4.1. Registro de demanda.  
 
Durante el ejercicio 2019 el Instituto continuó con el registro de demanda abierto de forma 
permanente. Los requisitos continuaron siendo los detallados en informes de ejercicios 
anteriores.  
 
Tal como se informó para auditorías anteriores, en enero de 2017, mediante Resolución Nº 42, 
se determinó que a partir de ese mes toda solicitud de inscripción y actualización en el 
registro, deberá cumplimentar los siguientes requisitos: 
 

 constituir un grupo familiar estable de personas convivientes, unidas entre sí por lazos 
matrimoniales (legales o de hecho), o consanguíneos en línea descendente o 
ascendente de primer grado;  

 el titular y/o cotitular deberán ser ciudadanos argentinos nativos o por opción;  

 poseer todos los integrantes del grupo familiar documento nacional de identidad 
argentino;  

 haber alcanzado el o los titulares la mayoría de edad;  

 acreditar residencia en la localidad donde se solicita la solución habitacional, 
debiendo estar asentado en el documento nacional de identidad;  

 declarar los ingresos económicos de todos los miembros del grupo familiar que lo 
posean, siendo obligatorios acreditarlos en forma verificable con la documentación 
que lo demuestre;  

 el titular y los integrantes del grupo familiar, no deben ser beneficiarios, como 
adjudicatarios o adquirientes por compra venta o cesión de derechos y acciones, de 
viviendas construidas o beneficios de cualquier índole destinados a compra, 
construcción o refacción de viviendas, otorgados por el Instituto y otros organismos 
del Estado Nacional, Provincial o Municipal o de otras Provincias;  

 quedan exceptuados de esta disposición los convivientes que acrediten en forma 
fehaciente haber constituido un nuevo grupo familiar con menores de la nueva unión, 
y previa desafectación del beneficio oportunamente otorgado, mediante renuncia de 
dicho beneficio a favor del titular/cotitular, o hijos del grupo familiar constituido 
originariamente;  

 ninguno de los integrantes del grupo familiar deberá ser propietario de bienes 
inmuebles efectivamente registrados o adquiridos por boleto de compra venta, en 
todo el territorio de la nación, ya sea como único titular o como condómino, 
cualquiera sea el porcentaje que les corresponda. Se considerarán igualmente 
inhibidos los usufructuarios de bienes inmuebles. Sin perjuicio del resultado que 
arrojare la búsqueda de inmuebles en el párrafo precedente, el Instituto se reserva el 
derecho de realizar por sí o por terceros inspecciones técnicas, ambientales o 
cualquier otra verificación pertinente, de todo inmueble sobre el que los solicitantes 
detenten un derecho real o personal, dejándose expresamente establecido que, en el 
supuesto de constatarse que éste constituye una real solución habitacional para el 
grupo familiar peticionante, se dejará sin efecto la inscripción formalizada, o en su 
caso, la preselección, preadjudicación o adjudicación conferida;  
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 no podrán inscribirse quienes hayan sido titulares del inmueble en que residen o 
donde hubiesen residido o no y hayan donado o cedido el mismo a un familiar, o en su 
defecto a un tercero con derecho de reversión;  

 estarán igualmente inhibidos los titulares beneficiarios de cesiones de derechos 
hereditarios.  

 
En el momento de la inscripción se completa una ficha social, identificada por número y letra, 
la cual debe ser firmada por los solicitantes en carácter de declaración jurada. Esta información 
es volcada a un sistema informatizado.  
 
El Instituto cuenta con delegaciones en las localidades de Orán y Tartagal, en donde se realizan 
también inscripciones y actualizaciones.  
 
En abril de 2019, dando cumplimiento al Decreto N° 450/18, mediante el cual se delegó al 
Instituto la función de “planificar, ordenar y realizar el proceso de inscripción, asignación, y pre 
adjudicación de los inmuebles de dominio privado de la Provincia a las personas o grupos 
familiares de menores ingresos, que necesiten urgentes soluciones habitacionales”; mediante 
Resolución N° 451, se determinan los requisitos a cumplir por las familias, a los fines que les 
sea asignado un lote de interés social, a saber:  
 
 
-estar inscripto en el registro del Instituto;  
-ser mayor de edad;  
-ser argentino nativo o por opción (únicamente los titulares de la ficha social);  
-poseer grupo familiar estable de personas convivientes, unidas entre sí por lazos 
consanguíneos colaterales de primer grado (hermanos), mayores de 40 años, siempre que 
acrediten su convivencia y residencia bajo el mismo techo en forma permanente y cuyo estado 
civil fuere: solteros, viudos o divorciados;  
-acreditar residencia en la localidad donde se solicita el lote de interés social, debiendo estar 
asentado en el DNI del solicitante y de todos los integrantes del grupo familiar declarado;  
-no resultar titular, cotitular y/o usufructuario de un inmueble, comprador por boleto de 
compra venta y/o cesionario de derechos y acciones hereditarias y/o posesorios de bienes 
inmuebles situados en el territorio de la Nación;  
-no haber sido, ninguno de los integrantes del grupo familiar, beneficiario en forma efectiva 
como titular o cesionario, de ningún plan, programa o beneficio del estado nacional, provincial, 
municipal de acceso a lote con vivienda. Queda exceptuado únicamente el supuesto en que el 
postulante acredite haber formado otro grupo familiar con menores a cargo.  
 
De acuerdo a la información recibida, al 31 de diciembre de 2019 la cantidad de grupos 
familiares inscriptos del registro desde el año 2013 fue de 27.475, localizados el 62 % en 
localidades del interior y el resto en la ciudad Capital. Asimismo, un 77% del total declara 
recibir ingresos inferiores a $30.000, tal como se observa en el siguiente cuadro: 
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Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

De $0 a $10.000 2.121 3.763 5.884 21,4 

De $10.001 a $20.000 3.207 5.828 9.035 32,9 

De $20.001 a $30.000 2.495 3.785 6.280 22,9 

De $30.001 a $40.000 1.386 1.996 3.382 12,3 

$40.001 y más 1.184 1.710 2.894 10,5 

Total 10.393 17.082 27.475 100,0 
Fuente: Área Social. IPV de Salta. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado  
 
Al 31 de diciembre de 2.019, la cantidad de familias del registro de demanda con algún 
miembro discapacitado desde el año 2013, según distribución de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

De $0 a $10.000 195 119 314 17,6 

De $10.001 a $20.000 450 298 748 41,9 

De $20.001 a $30.000 289 91 380 21,3 

De $30.001 a $40.000 132 45 177 9,9 

$40.001 y más 132 34 166 9,3 

Total 1.198 587 1.785 100,0 
Fuente: Área Social. IPV de Salta. 

 
Como podemos ver, derivado de los cuadros precedentes, la demanda de estos grupos 
familiares representa el 6,5% de la acumulada desde el 31 de diciembre de 2013. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En relación a la selección de adjudicatarios de la operatoria demanda libre, continuó vigente lo 
reglamentado en la Resolución 24/2008, que establece la confección de un listado de 
postulantes por sistema de puntaje y la celebración de sorteo público ante Escribano.  
Previo a la celebración del sorteo, desde la Gerencia Social se realiza una depuración del 
padrón de inscriptos registrados hasta la fecha tope establecida, que consiste de un filtro por 
ingresos y control de registros de la propiedad inmueble. Luego de esta depuración se 
establece el puntaje para el sorteo.  
 
Como fuera descripto en informes de auditorías anteriores, el sorteo se efectúa asignando un 
cupo de viviendas para cada tramo de puntaje, considerando la cantidad de demandantes que 
reúnen ese puntaje. La fecha del sorteo es difundida por medios públicos de comunicación y 
previamente son exhibidos los listados de postulantes.  
 
Una vez realizado el sorteo y publicados los resultados, los pre adjudicatarios tienen 30 días 
corridos para notificarse, caso contrario se considerará falta de interés. Se establece un 
“período de tacha” de 10 días corridos desde la publicación de los resultados, para que el 
sector de Control Ciudadano dependiente del Instituto pueda recibir denuncias e 
impugnaciones si las hubiere, y en caso de corresponder las derive al sector jurídico. Por 
último, desde la Gerencia Social reciben la documentación de los pre adjudicatarios (que fuera 
mostrada al momento de la inscripción) y se verifica el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la reglamentación vigente. Una vez realizado este control y depurado el listado de pre 
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adjudicatarios, se emite la chequera para que comiencen a pagar las cuotas del ahorro previo 
que es condición para la entrega de la vivienda (excepto a grupos familiares con escasos 
recursos genuinos).  
 
Asimismo, siguen vigentes los cupos establecidos mediante Resolución Reglamentaria Nº 
30/10, para cada programa habitacional, a saber:  
 

 desde un 5% hasta un 10% para casos especiales, que hayan probado 
fehacientemente la presencia de una situación especial de discapacidad en el grupo 
familiar con vínculo directo (titular, esposa o hijos);  

 hasta un 3% para ex-combatientes de Malvinas;  

 hasta un 5% para docentes;  

 hasta un 3% para empleados que se desempeñen en Policía de la Provincia, Policía 
Federal y Servicio Penitenciario Provincial;  

 hasta un 20% para los inscriptos antiguos de más de diez años de inscripción;  

 hasta un 10% para atender situaciones especiales a criterio del Poder Ejecutivo 
Provincial;  

 hasta un 1% o un mínimo de una unidad habitacional de cada programa de las 
operatorias de demanda libre, para otorgar a personal que acredite fehacientemente 
su condición de Bombero Voluntario en aquellas localidades que tengan constituidas 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios en el marco de la Ley Provincial Nº 7.037.  

 
Respecto a los lotes de interés social, según la citada resolución, la preselección se realizará 
por sorteo público y con la intervención de un escribano; estableciéndose los cupos, 
operatorias especiales y topes de ingresos en cada sorteo, que contará con la participación de 
los inscriptos que acrediten estar registrados a las fechas topes de inscripción y/o actualización 
que establezca el Área Social del Instituto.  
 
Será facultad de Presidencia determinar situaciones especiales las cuales deberán estar 
debidamente comprobadas y fundamentadas en el legajo.  
Operatorias de Unidad Ejecutora de Programas Descentralizados  
 
Están destinadas a población con ingresos insuficientes para acceder a las operatorias 
tradicionales, que habita en una situación de hacinamiento y/o riesgo sanitario.  
 
Tal como se informó para ejercicios anteriores, para las Operatorias descentralizadas y 
ejecutadas por Municipios, éstos proponen los beneficiarios que son controlados por el 
Instituto de acuerdo a los requisitos generales vigentes.  
 
En la Operatoria Mejor vivir II, la Unidad Ejecutora se encarga del relevamiento en zona y el 
armado de fichas para los grupos familiares. 
 
Los módulos consisten en baño y dormitorio, baño y cocina-comedor, y 2 dormitorios, y las 
necesidades de cada grupo se determinan en el relevamiento. En los operativos a campo, el 
personal del Instituto realiza el relevamiento técnico-social a cada una de las familias en su 
domicilio y se efectúa simultáneamente las inscripciones de las familias. Los requisitos y 
documentación de inscripción son los siguientes:  
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- fotocopia de escritura o constancia actualizada de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat,  
- fotocopias de D.N.I. de todos los integrantes del grupo familiar; de partida de nacimiento de 
los hijos del titular; de acta de matrimonio (si están casados)  
- fotocopia de ingresos (recibo de sueldo o declaración jurada de ingresos, asignación 
universal, pensión, etc.),  
- certificado de residencia y convivencia del grupo familiar,  
- certificado de escolaridad de los menores de 18 años,  
- ser argentino nativo o por opción.  
- certificado médico (en caso de discapacidad por problemas de salud)  
- no podrán acceder los que percibieron un beneficio del I.P.V. y la vivienda que ocupa debe 
ser la única propiedad.  
 
Una vez inscriptos los postulantes, realizan el control de la documentación y determinan los 
grupos de beneficiarios. Cada familia beneficiaria elige la alternativa de proyecto de acuerdo 
con su necesidad y el personal técnico del IPV asesora a cada familia, sugiriendo la opción más 
conveniente. La construcción de los módulos es a través de empresas.  
 
La Operatoria Vivienda Digna consiste en el otorgamiento de créditos individuales destinados a 
grupos familiares de escasos recursos propietarios de viviendas, lotes o terrenos deficitarios, 
para la construcción de módulos que aseguren elevar el nivel de la vivienda actual al nivel de 
las viviendas de las operatorias del Instituto. Son considerados también casos especiales, 
donde algún miembro del grupo familiar presentara problemas de salud.  
 
El monto del crédito a otorgar será el que resulte del cómputo de las obras a financiar, hasta 
un monto tope establecido (artículo 4º R.R. 41/14). La Unidad Ejecutora tiene a su cargo la 
recepción de las solicitudes de crédito donde se especifica el proyecto de obras que se desea 
ejecutar, y personal del área visita la zona para constatar la situación. Es indispensable que la 
vivienda cuente como mínimo con los servicios de agua corriente y energía eléctrica. Una vez 
determinado el beneficiario, se realiza una inspección para determinar el presupuesto de 
materiales. El propietario es el encargado de la ejecución de la obra, y el crédito es 
desembolsado en tres pagos contra la presentación de certificados de avance de obra. Al 
momento de otorgar el crédito se firma un convenio con el beneficiario. El Instituto efectúa el 
recupero de las inversiones hasta un plazo máximo de 200 meses. La garantía del crédito se 
establece con una hipoteca a favor del Instituto.  
 
 
 
Adjudicaciones del Año 2019 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 1.128 viviendas a través de distintas operatorias; según 
se detalla en el siguiente cuadro: 
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Programa 

Cantidad de viviendas entregadas 

Según documentación de entrega 
Según ingreso al sistema de 

recupero de cuotas 

Con resolución 
Con otro 

documento 
legal 

Ingresadas No ingresadas 

Programa 
Federal Techo 
Digno 

803 3 803 3 

Programa 
Federal de 
Mejoramiento 
del Hábitat 

0 23 0 23 

Plan Nacional 
Hábitat 

0 161 0 161 

Programa Mi 
Casa (FONAVI) 

138 0 0 138 

Fuente: Área Social. IPV de Salta. 

 
Asimismo, la Unidad Ejecutora de Programas Descentralizados informó que durante el ejercicio 
se terminaron 1006 soluciones habitacionales y 12 créditos para ampliación, refacción y 
terminación. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembros discapacitados  
 
En el año 2019 se entregaron 102 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, todas correspondientes al Programa Federal Techo Digno. Como se puede ver 
en el siguiente cuadro, para dicha operatoria no sólo se cumplió con el cupo del 5% 
establecido por Ley, sino que en muchos casos se superó. 
 

Proyecto 
Cantidad total de viviendas 

entregadas por conjunto 

Cantidad de viviendas entregadas a familias con 
integrantes discapacitados 

Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

% 

Barrio Pereyra Rozas - Etapa 12 29 1 6 24% 

240 Departamentos Barrio 
Ampliación El Bosque Etapa I - 
216 Departamentos Ampliación 
El Bosque Etapa II 

272 0 22 8% 

82 viviendas en Tartagal 82 4 9 16% 

100 viviendas + adic. 12 
viviendas en Rosario de la 
Frontera 

112 5 7 11% 

50 viviendas en Guachipas 50 2 11 26% 

100 viviendas en Cerrillos 100 5 8 13% 

100 viviendas en Embarcación 100 5 7 12% 

22 viviendas en San Agustín 22 0 2 9% 

28 viviendas en San Agustín 28 1 5 21% 
Fuente: Área Social. IPV de Salta. 
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4.3. Precio de venta y cuota de amortización  
 
A continuación, se detallan los valores promedio correspondientes al precio de venta y cuota 
de amortización de las viviendas de 2 dormitorios que ingresaron al sistema de recupero en 
2019, a través de las distintas operatorias vigentes: 
 

Operatoria Precios de venta 
Cuota de 

amortización 
Plazo en meses Interés en % 

Programa Federal 
Techo Digno 

1.179.174 4.067 360 0,25 

Programa Mi Casa 
(FONAVI) 

401.990 1.165 360 0,25 

Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. de Salta. 

 
Ingresos Familiares Mínimos  
 
Considerando que el valor de la cuota destinada al pago de la vivienda no debiera superar el 
20% del ingreso del grupo familiar, los ingresos familiares mínimos para acceder a una vivienda 
de las operatorias citadas anteriormente, deberían alcanzar los siguientes valores: 
 

operatoria Ingreso familiar 
mínimo 

Programa Federal Techo Digno 20.335 

Programa Mi Casa (FONAVI) 5.825 

 
Si tenemos en cuenta la demanda inscripta en el registro consignada en el punto 4.1, podemos 
ver que aproximadamente el 50% de las familias demandantes cuentan con ingresos 
suficientes para acceder a una vivienda a través de las operatoria Techo Digno.  
 
4.4. Facturación y Recupero de Cuotas de Amortización. Nivel de Morosidad  
 
Tal como se informó para el informe del año anterior, en febrero de 2018, mediante 
Resolución N° 882, se dispuso la implementación de un Plan de Refinanciación de Deudas, 
aplicable a la cartera crediticia en mora del Instituto. 
 
Según estipula la citada Resolución, no podrán acogerse aquellos adjudicatarios que adeuden 
cuotas de ahorro previo. En estos casos, la misma deberá cancelarse previamente en su 
totalidad, no siendo aplicable a dicha deuda ningún beneficio establecido por la resolución.  
 
El saldo de crédito refinanciado es susceptible de cancelación total o pago parcial, excepto en 
el caso de adjudicatarios de grupos habitacionales que no hayan cumplido con el período de 
habitabilidad obligatoria de cinco años, a quiénes sólo se les permitirá pago parcial del saldo 
de crédito refinanciado.  
 
La cobranza de las cuotas se realiza a través de débito automático por todas las entidades 
bancarias, de EDESA a través de la factura de la energía eléctrica, retiro de boletas por 
ventanilla en el Instituto, servicio de Pagomiscuentas, Correo Argentino y mediante Correo a 
domicilio con periodicidad bimestral en algunos casos de localidades alejadas.  
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El Área Jurídica posee un sector de Cobranza y Morosidad que se ocupa de las deudas 
elevadas. La intimación de pagos se remite desde este sector.  
 
En las delegaciones de Orán y Tartagal se cuenta con personal para la tarea de cobranza (sólo 
una persona en Orán).  
 
El porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes a las 
operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales, aumentó un poco más de un 2% respecto del 
ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 2019 

Facturación 154.015.304 231.430.550 275.782.860 335.236.745 364.288.334 

Recupero 130.188.673 210.535.859 256.982.470 304.957.404 322.928.020 

Morosidad (en %) 15,4  9,0  6,8  9,0  11,4 
Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. de Salta. 

 
De acuerdo a la información brindada, en 2019 fueron emitidas 44.737 obligaciones de pago 
para vivienda, crédito, soluciones y terrenos. Considerando que la facturación promedio 
mensual fue de $30.357.361, la cuota promedio teórica fue de $679 y que el recupero 
promedio mensual fue de $26.910.668, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $602.  
 
Respecto a la situación de facturación de las distintas operatorias con crédito vigente, 3.601 
facturas no fueron emitidas en el período auditado por los siguientes motivos: 
 
Motivos de no emisión de factura Cantidad 

Con des-adjudicación por resolución/ inhibidos por Jurídicos 165 

Comodatos  39 

Viviendas de servicios 159 

En ahorro en 2019, a cobrar en 2020 238 

Cobro suspendido 110 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha terminado, pero 
mantienen deuda 

301 

Otros (subsidiadas) 2.589 
Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. de Salta. 

 
4.4.1. Respecto de los Programas Federales.  
 
Asimismo, la morosidad en el recupero de cuotas para estos programas fue de un 14%, lo que 
constituye un aumento de casi un 4% respecto del ejercicio anterior: 
 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 2019 

Facturación 93.741.419 165.532.678 183.844.892 207.378.530 262.663.868 

Recupero 75.353.892 150.754.623 167.760.701 185.105.795 225.100.759 

Morosidad (en %) 19,6 8,9 8,7 10,7 14,3 
Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. de Salta. 
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4.4.2 Respecto de la operatoria del FO.NA.VI.  
 
La morosidad disminuyó en un 2% respecto del ejercicio anterior, no obstante, en términos 
absolutos, tanto el monto del recupero como el de la facturación sufrieron un considerable 
descenso: 
 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 2019 

Facturación 60.273.885 65.897.871 91.337.968 127.858.214 94.847.800 

Recupero 54.834.781 59.781.236 89.221.769 119.851.609 91.050.595 

Morosidad (en %) 9,0 9,3  2,3 6,3 4,0 

Fuente: Dependencia Cobranzas del I.P.V. de Salta. 

 
4.5 Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas 
y escrituradas.  
 
Durante el año 2019 se escrituraron un total de 401 viviendas, ninguna adjudicada en ese 
mismo ejercicio. Al igual que en años anteriores, todas las viviendas fueron escrituradas a 
través de Escribanía de Gobierno de la Provincia. Las escrituras se confeccionan en el Instituto, 
pero se protocolizan en Escribanía de Gobierno y se remiten para registro a la Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia. En la actualidad continúa existiendo en la provincia un 
único registro notarial.  
 
Del parque de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 53% se encuentra 
escriturado, o sea que se mantuvo en el nivel de los ejercicios anteriores.  
 
A continuación, se detalla la situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas 
financiadas por el Instituto, al cierre del ejercicio 2019: 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 60.364 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

31.715 
27.583 

4.132 
Con escrituración en trámite 32 

Sin iniciar trámite de escrituración 28.617 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 52,5 
Fuente: Control de Gestión. IPV Salta. 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2019 1.128 

Total de viviendas escrituradas en 2019 401 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2019 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2019 0 
Fuente: Control de Gestión. IPV Salta. 
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Respecto de los principales motivos que dificultan la escrituración, el 45% se debe a problemas 
relacionados con la documentación, un 25% a la situación legal de los adjudicatarios, un 15% a 
la situación derivada de la ocupación irregular de las unidades y un 10% a la capacidad 
operativa de las entidades actuantes. 
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5.  SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 
2483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recupero”, se ha 
procedido a recopilar la información aportada por el Instituto Provincial de la Vivienda, ya que 
en ésta oportunidad no se realizaron los controles in situ en el Organismo interviniente debido 
a la situación de pandemia Covid-19 de público conocimiento. 

                                                                                                                   
5.1. Programa FO.NA.VI. 

 
5.1.1. Transferencias Automáticas ejercicio 2019 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2019 al 31/12/2019 con las registradas en la Cuenta Corriente Nº 4301266/2 del  Banco 
Macro S.A. el cual se encuentran rubricado por la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2019 

 
$ 

 
876.118.404,95 

Más: 
O.P. del 29/12/2018 ingresada en 2019 
Menos: 

   $ 22.978.940,95 

O.P. del 28/12/2019 ingresada en 2020   $ 62.320,07 

Diferencia en acreditaciones a conciliar Febrero/Marzo   $ 158.187,04 

Diferencia en acreditaciones a conciliar Julio   $ 32.152,76 

Diferencia en acreditaciones a conciliar Noviembre   $ 200.000,00 

Impuesto débito / crédito sobre Transferencias (*)    $ 927.858,40 

Impuesto Ley N° 25413 a los Créditos y Débitos Bancarios   $ 3.108.321,97 

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 894.608.505,66 
(*) Corresponde al cobro del Impuesto a los Créditos y Débitos Bancarios (1,5/1000 del gravamen Ley 25.413), según se desprende 
del Contrato de Fideicomiso con garantía FO.NA.VI. al que adhirió el mencionado Organismo. (Impuestos que gravan a los 
tenedores de valores representativos de deuda). 
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b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas registradas en el 
Organismo Provincial fue de $ 74.550.708,81 
 
c) Los fondos ingresados al Instituto, por este concepto, según la información de Planilla 5.1 y 
5.7, representan el 57,67% del total de ingresos del período. Comparándolos con los 
registrados en el Ejercicio Anterior ($651.017.499,82) se observa un incremento del 37,42%. 
 
Asimismo, se observa que los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2019 los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2018. 
 
5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
En las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial se acreditaron durante el período auditado 
otros ingresos por $54.365.952,00 según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Intereses Plazo Fijo 31.824.852,41 58,54 

Otros Ingresos 22.209.474,99 40,85 

Reintegros 331.624,60 0,61 

Total: 54.365.952,00 100,00 

 
Comparando lo ingresado por éste concepto durante el ejercicio anterior ($23.341.718,92) 
podemos observar un incremento del 132,91%. El monto consignado representa el 3,50% del 
total de ingresos del período.  
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de Amortización y Ahorro Previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI y otros Programas registrado durante 
el  ejercicio 2018 ascendió a la suma de $322.928.020,54, según los registros de las Cuentas 
Corrientes Nº  43462/9, 60470/2 y 5263/2. El desagregado mensual queda expuesto en 
Planillas Nº 5.1 y Nº 5.3, confeccionada por el Departamento Contaduría de la Gerencia 
Financiera del Organismo Provincial, anexas al presente informe. La cobranza promedio fue de 
$26.910.668,38 y respecto del monto registrado en el ejercicio anterior ($304.957.404,12) se 
observa un incremento del 5,89%. 
 
Estos valores fueron informados por el Organismo a los efectos de la determinación de la 
posición financiera al 31/12/19. 
 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2019. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
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infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 8064 sancionada le día 07 de Diciembre de 
2017. 
 
De la información suministrada y auditada en las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7, surge que el 
Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI durante el Ejercicio 2019 la suma de 
$346.077.511,62, lo que representa el 38,68% de lo transferido y acreditado por 
Transferencias Automáticas FO.NA.VI. y un 22,31% del total de ingresos del período. Respecto 
del ejercicio anterior ($328.858.822,45) el  nivel de inversión se incrementó en un 5,24%. 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda y Soluciones 263.788.801,08 76,22 

Infraestructura y Obras Complementarias 80.008.221,88 23,12 

Créditos  1.388.246,73 0,40 

Equipamiento 892.241,93 0,26 

TOTAL 346.077.511,62 100,00 

(*) $ 480.483.026,16 consignados en la Planilla N° 5.5 fueron utilizados para financiar Programas Federales (Ver 5.2.2.)  

     
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2019, egresos no afectados a obras por la suma de $319.670.521,25 
según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisión de Servicio 4.099.453,15 1,61 

 
Comisiones Bancarias 297.752,49 0,12 

Haberes del Personal  204.972.657,57 80,68 

Gastos de Funcionamiento 44.674.116,42 17,59 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 254.043.979,63 79,47 

Devolución adjudicaciones 65.626.541,62 100,00  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 65.626.541,62 20,53 

Total: 319.670.521,25 100,00 
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Comparando estos egresos globales con los devengados en 2018 ($181.463.807,54) se verifica 
un incremento del 76,16%. Esta sumatoria representa el 35,73% de las Transferencias 
Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 20,61% del total de ingresos registrados en el 
período. 
 
El ítem Gastos de Funcionamiento se compone principalmente de: 
 

 Gastos de mantenimiento de edificio e insumos de oficina, muebles y útiles, 
computación y sistemas informáticos; 

 Mantenimiento de la flota de rodados, combustibles y repuestos, etc.; 

 Servicios técnicos y profesionales, publicidad y propaganda, servicios comerciales y 
financieros, impuestos y gastos judiciales; 

 Pasajes y viáticos. 
 

 
5.1. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2019. 
 
Durante el ejercicio 2019 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por $279.360.497,77 para la ejecución de las diferentes operatorias que conforman 
los Programas Federales de Viviendas y a los que las Jurisdicción adhirió. Verificadas las 
Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan expuestas 
en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Techo Digno 195.441.332,94 69,96 

Plan Nacional de Vivienda LA1 Promoción de la Viv. Social  39.409.657,72 14,11 

Pueblos Originarios y Rurales 34.933.777,70 12,50 

Mejoramiento del Hábitat - MVII 6.762.569,41 2,42 

Integración Sociocomunitaria 2.813.160,00 1,01 

TOTAL: 279.360.497,77 100,00 

 

Estos recursos representan el 18,01% del total de ingresos del período y un 31,23% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los Ingresos registrados en el 
Ejercicio anterior ($742.665.886,16) se observa una disminución del 62,38%. 
 

5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2019. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió 
$910.011.284,32 en obras correspondientes a los Programas Federales de Vivienda. Este 
monto representa el 58,66% del total de Ingresos registrados en el período y comparándolo 
con el registrado en el Ejercicio anterior ($776.237.876,07) se observa un incremento del 
17,23%. 
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La composición de las inversiones se sintetiza en el siguiente cuadro: 
 

Programa Federal (*) Monto Invertido % 

Techo Digno  727.176.259,16 79,90 

Plan Nacional de Vivienda LA1 Promoción de la Viv. Social  89.749.733,48 9,86 

Pueblos Originarios y Rurales 40.830.450,90 4,49 

Convenio 1732830/2016 Microcréditos Conectarte (Mej. Hab.) 30.644.444,80 3,37 

Mejoramiento Habitacional  19.359.074,95 2,13 

Integración Socio Comunitaria 1.450.427,33 0,16 

PROMHIB (Regularización Dominial) 800.893,70 0,09 

TOTAL 910.011.284,32 100,00 

(*) $ 480.483.026,16 fueron financiados con fondos FO.PRO.VI. y quedan reflejados en la Planilla N° 5.5 

 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y 
que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de 
Inversión y otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo, se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Ministerio, al ser presentadas las rendiciones mensuales por 

parte de los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2019. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 

 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/19, se han considerado los datos de 

la Planilla Nº 5.7, la cual se adjunta como Anexo al presente informe. 
 
Saldo Inicial en Cuentas Corrientes al 01/01/19: 1.187.184.275,70 

Ingresos   

Transferencias Automáticas Acreditadas 894.608.505,66  

Recupero de Cuotas  322.928.020,54  

Ingresos Programas Federales 279.360.497,77 1.551.262.975,97 

Otros Ingresos 54.365.952,00  

Egresos   

Inversiones en Obras 1.256.088.795,94  

Egresos no afectados a Obras 319.670.521,25 1.575.759.317,19 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/19: 1.162.687.934,48 

  

El saldo final disponible disminuyó un 2,06% respecto del ejercicio anterior. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
Requerimiento de Datos a IPV 
 

Datos de la obra Estado de obra 

N˚ ACU /L P 
CAN
T. 
VIV. 

LOCALIZACION DE 
LA OBRA 

OPERATORI
A 

EMPRESA CONSTRUCTORA 

% 
avance  
físico 
REAL 

% 
avance 
físico 
PREVIS
TO 

ESTAD
O DE 
LA 
OBRA 

SIST 
CONSTR
UC. 

Cont. directa N° 
13/19 

2 General Güemes 
Plan 

Salteño Consag SRL 100% 100% 
TERM. TRAD. 

ACU 1147/17 
3 

Pachanal 
Plan 

Salteño Miksa SRL 100% 100% 
TERM. TRAD. 

ACU 1086/14 100 
CAPITAL 

TECHO 
DIGNO 

VICENTE MONCHO CONST. 
S.R.L. 100% 100% 

TERM TRAD. 

ACU 1635/14 100 CAPITAL 
TECHO 
DIGNO 

VICENTE MONCHO CONST. 
S.R.L. 100% 100 

TERM TRAD. 

ACU 1339/15 100 
Embarcacion 

TECHO 
DIGNO         Juan Pedro Const. S.A. 100% 100% 

TERM TRAD. 

CONV. 
3164557/16 100 

Embarcacion 
TECHO 
DIGNO 

          Juan Pedro Const. 
S.A. 100% 100% 

TERM TRAD. 

CONV. 
3450050/17 86 

Salta Cap. 
TECHO 
DIGNO 

UTE V. Moncho- Arroyo 
Mannori 67,32% 89,43% 

EJEC TRAD. 

CONV. 
03844287/17 90 

Salta Cap. 
TECHO 
DIGNO J.C. Segura Const. S.A. 97,37% 97,45% 

EJEC. TRAD. 

CONV. 
04545661/16 84 

Salta  Cap. 
TECHO 
DIGNO Romero Igarzabal SRL 100% 100% 

TERM. TRAD. 

CONV. 
13450252/17 98 

Salta Cap. 
TECHO 
DIGNO Vicente Moncho SRL 

71,27%
% 

68,57% EJEC. TRAD. 

ACU 4545872/16 95 
Salta Cap. 

TECHO 
DIGNO Beton SRL 

100% 100% TERM. TRAD. 

CONV. 1635/17 
100 

Rosario de La 
Frontera 

TECHO 
DIGNO Daniel Madeo Const. 

100% 100% TERM. TRAD. 

         

         

  

 
2. Informar si se realizaron modificaciones de algún rubro en las obras respecto a lo 

establecido en los pliegos de licitación. 
En el caso de la obra 2viv. en Gral Güemes –empresa Consag SRL- se coloco carpintería de 
aluminio en lugar de la carpintería de aluminio proyectada. 
La obra 100 viviendas en Embarcacion – empresa J. Pedro Const. S.A.- realizo cambios en el 
rubro Cubiertas. No se especificaron los detalles de los cambios por parte del IPV. 
En la obra 90 viv. en Salta Capital, se modificó el ítem de Escaleras. Se modificó el material de 
la misma de madera a H°A° 
 
3. Frecuencia de inspección y supervisión de obras. 
La frecuencia de obra en caso de la operatoria Plan Salteño, la inspección del profesional a 
cargo es de una vez por semana con la presencia diaria del sobrestante de obra. En el caso de 
la operatoria Techo Digno, la frecuencia, en general, es diaria por parte del inspector a cargo 
con la apoyatura del sobrestante d obra. 
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4. Adicionales registrados. 
En el caso de la operatoria Plan Salteño, no se registran adicionales de obra. En la operatoria 
Techo Digno se registran los siguientes adicionales: 
 
100 viviendas en Salta Capital – empresa Vicente Moncho Const. SRL (ACU 1086/14) adicional 
en concepto de cerco Perimetral, alcantarillado de acceso a la urbanización y cordón cuneta 
para la consolidación de acceso. 
 
100 viv. en Cerrillos – empresa Vicente Moncho Const. SRL – adicional en concepto de 
readecuación de canal de Riego, pozo de captación de agua, tanque elevado de reserva y nexo 
de red de cloacas (Resol. IPV N° 464) 
 
100 viv. en Embarcación – Juan Pedro Const. S.A. - adicional n° 1: pavimento de H°A° (Resol. 
IPV. 1330/16) Adicional n°2: colocación de pisos y cerámicos (Resol. IPV. 110/19).  Adicional 
n°3: nexos de agua y cloaca(Resol. IPV 1465/19). 
 
100 viv. en Embarcación – Juan Pedro Const. S.A. (Conv. 3164557/16) Adicional 1: pozo de 
agua, nexo de red elect. Nexo de gas, tanque de agua elevado (Resol. IPV 872/19). Adicional 
n°2: ejecución de cordon cuneta, alumbrado Publico en calle de ingreso y alcantarilla acceso 
sobre ruta nacional n°34 (Resol. IPV 1464/19). 
 
90 viv. en Salta Capital – J.C. Segura S.A. La obra cuenta con 3 adicionales de obra, según el IPV. 
No se han detallado por parte del IPV en que consisten cada uno de los mismos. 
 
95 viv. en Salta Capital – Beton SRL – La obra cuenta con un adicional de obra. Consiste en 
nexo de red de media Tensión y nexo de red de agua (Resol. IPV N° 0375/20) 
 
5. Ampliaciones de plazos. 
En el caso de la obra 3 viv. en Pachanal – Miksa SRL – se aprobaron 3 ampliaciones de plazos: 
Plazo n°1: 90 viv  (Resol. IPV N° 165/18. Plazo n° 2: 60 dias (Resol. 0267/19). Plazo n° 3: 60 dias 
(Resol. 0583/19) 
 
100 viv. en Salta Capital – Vicente Moncho Const. SRL. – Se aprobó ampliación de plazo con 
fecha de terminación en diciembre de 2020 (Resol. IPV 0877) 
 
100 viv. en Cerrillos – V. Moncho Const. SRL. Se aprobó ampliación de plazo con fecha de 
terminación 30/9/19 
 
100 viv. en Embarcación – J. Pedro Const. S.A. Se aprobó ampliación de plazo con fecha de 
terminación 31/1/20 (Resol. IPV 1202/19) 
 
86 viv. en Salta Capital – V. Moncho Const. SRL / Arroyo Minnori Const. SRL (UTE) Se aprobó 
ampliación de plazo N° 1 (4 meses) fecha de terminación: 27/5/21. Resol IPV 0031/21 
 
90 viv. en Salta Capital – J.C. Segura Const. S.A. Se aprobó ampliación de plazo n° 1. Fecha de 
terminación 28/2/21 
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84 viv. en Salta Capital – Romero Igarzabal SRL. Se aprobaron 4 ampliaciones de plazo. La obra 
se entregó con fecha 21/8/20 
 
98 viv. en Salta Capital – V. Moncho Const. SRL. Se aprobó ampliación de plazo n° 1 Fecha 
terminación: 30/5/21 
 
100 viv. EN Rosario de La Frontera – Daniel Madeo Const. Se aprobó ampliación de plazo n°2 
(Resol. IPV 1066/17) 
 
 
6. Avance de las obras de infraestructura con respecto a las viviendas. 
En las obras pertenecientes a la Operatoria Plan Salteño no se ejecutaron obras de 
infraestructura. Se detallan las Obras de la operatoria Techo Digno. En general las obras 
pertenecientes a esta operatoria presentan atrasos de las Obras de infraestructura respecto de 
las obras de vivienda. 
 
100viv. En Salta Capital – V. Moncho Const. SRL. 
Las obras de vivienda y de infraestructura se encuentran al 100% 
 
100 viv. en Cerrillos – V. Moncho Const. SRL: las obras de vivienda y de infraestructura se 
encuentran al 100% 
100 viv. en Embarcación – J.P. Const. S.A. ACU 1339/15 
100 viv. en Embarcación – J.P. Const. S.A. Conv. 3164557/16 
Las obras de vivienda y de infraestructura de estos dos conjuntos se encuentran al 100% 
 
86 viv. en Salta Capital- V. Moncho / Arroyo Minnori (UTE) 
Obra de vivienda: 81,43% (dic. 2020) 
Obra de infraestructura: 55,74% (dic. 2020) 
 
90 viv. en Salta Capital- J.C. Segura Const. 
Obra de vivienda: 83,48% (dic. 2020) 
Obra de infraestructura: 16,51% (dic 2020) 
 
84 viv. en Salta Capital – Romero Igarzabal SRL 
Obra de vivienda: 82,14% 
Obra de infraestructura: 17,85% 
 
98 viv. en Salta Capital – V. Moncho SRL 
Obra de vivienda: 63,18% (dic 2020) 
Obra de infraestructura: 8,10% (dic. 2020) 
 
95 viv. en Salta Capital – Beton SRL 
Las obras de vivienda y de infraestructura se encuentran al 100% 
 
100 viv. en Rosario de La Frontera – Daniel Madeo Const. 
Las obras de vivienda y de infraestructura se encuentran al 100% 
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7. Los barrios donde se construyen los conjuntos ¿cuentan con equipamiento cercano de 
escuelas, centros de salud, seguridad, etc. 
Las obras pertenecientes a la operatoria Plan Salteño se ubican en zonas aledañas a sectores 
urbanizados los que cuentan con equipamiento urbano. 
En referencia a la operatoria Techo Digno, la situación es similar, los conjuntos se ubican en 
sectores aledaños a Zonas ya urbanizadas las cuales si cuentan con equipamiento urbano 
como centros de salud, educativos, etc. 
 
8. Enviar planos de los prototipos utilizados incluyendo los especiales para discapacitados. 
Sin datos 
 
 
9. Cantidad de viviendas para discapacitados por conjunto. 
Los prototipos responden a las Directrices de Accesibilidad Física. Se recomienda respecto a 
este punto proyectar las modificaciones teniendo en cuenta el tipo de discapacidad y las 
necesidades del futuro adjudicatario. 
 
 
10. Seleccionar 3 obras terminadas y tres en ejecución ubicadas en diferentes localidades. De 
cada obra realizar un registro fotográfico acompañado en lo posible de una breve 
descripción técnica 
 
Obras en ejecución 
                          

 
                   98 Viviendas e infraestructura- Salta Capital – V. Moncho SRL –Techo Digno 
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                   98 Viviendas e infraestructura- Salta Capital – V. Moncho SRL –Techo Digno 
 
 
 

 
               98 Viviendas e infraestructura- Salta Capital – V. Moncho SRL –Techo Digno 
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            RESUMEN DE LA TIPOLOGIA DE LAS VIVIENDAS 
 

 SUPERFICIE CUBIERTA VIVIENDA:   63,44  m2 – 55,40 m2 -- 55.01m2 – 60,40 m2 

 AMBIENTES: ESTAR  COMEDOR,  COCINA, DOS DORMITORIOS, BAÑO, LAVADERO. 

 CUBIERTA: MEMBRANA ALUMINIZADA SOBRE CARPETA Y ESTRUCTURA DE LOSA DE Hº 

 CIELORRASO: APLICADO Y DURLOCK EN SECTOR LAVADERO 

 ESTRUCTURA RESISTENTE: HORMIGON ARMADO. 

 MAMPOSTERIA: LADRILLOS CERAMICOS 

 REVESTIMIENTO: CERAMICO  

 PISOS Y ZOCALOS: CERÁMICO ESMALTADO 

 REVOQUES INTERIOR:   GRUESO Y FINO A LA CAL CON TERMINACION AL FIELTRO 

 EXTERIOR:   GRUESO Y FINO A LA CAL Y TEXTURADO COLOR 

 INSTALACIONES SANITARIA: INSTALACIONES PARA AGUA FRIA Y CALIENTE, DESAGUES 
CLOACALES, DESAGÜES PLUVIALES. SE PROVEE INODORO, BIDET, LAVATORIO DE 
COLGAR, MESADA DE COCINA Y PILETA DE LAVAR. GRIFERÍAS COMPLETA. 

 INSTALACION  ELECTRICA: EMBUTIDA EN CAÑERIA EN PVC APROBADA. 

 INSTALACION DE GAS NATURAL: PICOS PARA COCINA, CALEFON Y CALEFACTOR. CON  
PROVISION DE CALEFÓN TIRO BALANCEADO UNICAMENTE.   

 CARPINTERÍA: METÁLICA Y DE MADERA 

 PINTURAS: EXTERIOR:  LATEX Y TEXTURADO COLOR 

                      INTERIOR: LATEX 
                                   CARPINTERÍA METÁLICA: ESMALTE SINTETICO 
                                   CARPINTERÍA DE MADERA INTERIOR: BARNIZ 
                                   CARPINTERIA DE MADERA EXTEIOR: BARNIZ 

 VIDRIOS TRANSPARENTES 

 ESCALERA: ESTRUCTURA HORMIGON ARMADO. BARANDA METALICA. PELDAÑOS 
REVESTIDOS CON CERÁMICO ESMALTADO 

 BARANDAS DE BALCONES: METALICA. 

 FORESTACIÓN. UNA ESPECIE POR UNIDAD DE VIVIENDA. 
 
INFRAESTRUCTURA: CORDÓN CUNETA Y PAVIMENTO, CONEXIONES DOMICILIARIAS DE TODOS 

LOS SERVICIOS A LAS REDES EXISTENTES, VEREDAS PEATONALES y ENRIPIADO 
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 Obras terminadas:                 
            

 
                  100 viv. e infraestructura – Cerrillos – V. Moncho Const. SRL – Techo Digno 
 
 

 
                   100 viv. e infraestructura – Cerrillos – V. Moncho Const. SRL – Techo Digno 
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RESUMEN DE LA TIPOLOGIA DE LAS VIVIENDAS 
 

 SUPERFICIE CUBIERTA VIVIENDA PROTOTIPO “2b”:   55,40  m2 

 SUPERFICIE CUBIERTA VIVIENDA ADAPTADA – PROTOTIPO “2bD”:   61,20  m2 

 AMBIENTES: ESTAR COMEDOR, COCINA, DOS DORMITORIOS, BAÑO, LAVADERO 
EXTERIOR. 

 CUBIERTA: LOSA  

 CIELORRASO: FINO ALISADO 

 ESTRUCTURA RESISTENTE: HORMIGÓN ARMADO. 

 MAMPOSTERÍA: LADRILLOS CERÁMICOS 

 REVESTIMIENTO: CERÁMICO  

 PISOS Y ZÓCALOS: PISO CERAMICO ESMALTADO, CERÁMICO EN BAÑO 

 REVOQUES INTERIOR:   GRUESO Y FINO A LA CAL CON TERMINACIÓN AL FIELTRO 

 EXTERIOR:   GRUESO Y FINO A LA CAL. 

 INSTALACIONES SANITARIA: INSTALACIONES PARA AGUA FRÍA Y CALIENTE, DESAGUES 
CLOACALES CONECTADO AL SISTEMA CLOACAL, DESAGÜES PLUVIALES. 

 CON PROVISIÓN DE ARTEFACTOS DE INODORO, BIDET, LAVATORIO, MESADA DE 
COCINA Y PILETA DE LAVAR.   

 INSTALACIÓN  ELÉCTRICA: EMBUTIDA EN CAÑERÍA EN PVC APROBADA. 

 INSTALACIÓN DE GAS NATURAL: PICOS PARA COCINA, CALEFÓN Y CALEFACTOR SIN 
PROVISIÓN DE ARTEFACTOS.   

 CARPINTERÍA: METÁLICA Y DE MADERA 

 PINTURA EXTERIOR  AL LATEX  

 PINTURA INTERIOR  AL LATEX  

 CARPINTERÍA METÁLICA: ESMALTE SINTÉTICO 

 CARPINTERÍA DE MADERA: BARNIZ 

 VIDRIOS: DOBLES 

 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA: 

 RED DE AGUA  

 RED ELÉCTRICA  -  ALUMBRADO PÚBLICO  

 RED DE CLOACA 

 RED DE GAS  

 VEREDAS MUNICIPALES 

 CORDÓN CUNETA 

 ENRIPIADO DE CALLES.  
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Conclusiones 
 
• Durante el ejercicio 2019 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV) de 

la Provincia de Salta continuó operando como organismo descentralizado y autárquico del 
Estado Provincial, dependiendo jerárquicamente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas provincial, a través de la Secretaría de Obras Públicas.  

 
• Al 31/12/2019 el organismo provincial se encontraba a cargo del Dr. Gustavo Marcelo 

Carrizo. 
 
• La planta de personal vigente al 31/12/19 se encontraba integrada por 228 agentes de los 

cuales 130 agentes (57,02 %) pertenecen a la Planta Permanente, 33 agentes (14,47 %) a 
Personal Contratado, 37 agentes (16,23 %) a la Planta Transitoria en carácter de aspirantes 
y 28 cargos (12,28%) a cargos políticos sin estabilidad.  A su vez de ese total 159 son 
profesionales y/o técnicos (69,74%) y los 69 agentes restantes (30,26%) corresponden al 
personal administrativo. 
 

• En el transcurso del año 2019, dentro de las Operatorias atendidas con recursos del 
FONAVI y provinciales, así como con las correspondientes al Plan Nacional de Viviendas y 
Ex Programas Federales se ha continuado con el desarrollo de las líneas existentes en el 
ejercicio anterior.  

  
• Durante el ejercicio 2019, mediante las Operatorias financiadas con fondos provenientes 

del FO.NA.VI. se terminaron 167 unidades, 419 soluciones, 18 obras de infraestructura y 3 
equipamientos y se encontraban en ejecución 199 viviendas, 743 soluciones 
habitacionales, 14 obras de infraestructura, y 3 equipamientos. 

 

• A través del Plan Nacional de Viviendas y Ex Programas Federales, la producción de 
viviendas registradas durante el ejercicio; se terminaron 1.215 viviendas y 1.192 
soluciones; quedando en ejecución al cierre del ejercicio 2.018, se encontraban en 
ejecución 1.740 unidades de vivienda y 478 soluciones. 

 

• Se menciona en los Puntos 3.1.8 y 3.2.7 del presente Informe, la existencia de obras 
paralizadas y/o rescindidas, pertenecientes a las operatorias FONAVI, y las 
correspondientes al  Plan Nacional de Viviendas y Ex Programas Federales. Al respecto se 
recomienda adoptar las gestiones necesarias a efectos de terminarlas constructivamente, 
y/o bien instrumentar su cierre técnico y/o administrativo para luego efectuar el recupero 
de las inversiones efectuadas.   

 
 
 
 
 

 El Instituto continuó con el registro de demanda abierto de forma permanente. Los 
requisitos continuaron siendo los detallados en informes de ejercicios anteriores. 

 Cuenta con delegaciones en las localidades de Orán y Tartagal, en donde se realizan 
también inscripciones y actualizaciones. 
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 En abril de 2019, dando cumplimiento al Decreto N° 450/18, mediante el cual se 
delegó al Instituto la función de “planificar, ordenar y realizar el proceso de 
inscripción, asignación, y pre adjudicación de los inmuebles de dominio privado de la 
Provincia a las personas o grupos familiares de menores ingresos, que necesiten 
urgentes soluciones habitacionales”; mediante Resolución N° 451, se determinaron los 
requisitos a cumplir por las familias, a los fines que les sea asignado un lote de interés 
social. 

 La cantidad de grupos familiares inscriptos del registro desde el año 2013 fue de 
27.475, localizados el 62 % en localidades del interior y el resto en la ciudad Capital. 
Asimismo, un 77% del total declara recibir ingresos inferiores a $30.000. 

 Se entregaron un total de 1.128 viviendas a través de distintas operatorias, de las 
cuales 102 fueron otorgadas a familias con algún integrante discapacitado. 

 El porcentaje de morosidad en la amortización de cuotas de vivienda correspondientes 
a las operatorias del FO.NA.VI. y Programas Federales, aumentó un poco más de un 2% 
respecto del ejercicio anterior. 

 Se escrituraron un total de 401 viviendas, ninguna adjudicada en ese mismo ejercicio. 

 Del parque de viviendas financiadas y adjudicadas por el Instituto, el 53% se encuentra 
escriturado, manteniéndose en el nivel de los ejercicios anteriores. 
 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2019 ascienden a la suma de $894.608.505,66, las que representan el 57,67% 
del total de ingresos del período, habiéndose incrementado con respecto al ejercicio 
2018 en un 37,42%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $322.928.020,54. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 5,89%. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 
Organismo desembolsos del Estado Nacional por la suma total de $279.360.497,77. 
Estos recursos representan el 18,01% del total de ingresos del periodo  y un 31,23% 
sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.256.088.795,94. Este valor representa el 80,97% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$319.670.521,25. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 76,16%. 
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ANEXO PLANILLAS  
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SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABITAT

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMAS FEDERALES

4. Adjudicación y  Escrituración de Unidades

Año 2019

JURISDICCION: Planilla Nº 4.5.a.

1. VIVIENDAS ADJUDICADAS

1.a.  Totales desde el inicio del FONAVI

Mes Año

desde 1978

Total

hasta 12 2019 60364

Total

1128

Total

1.c. Solamente correspondientes a P.F.C.V. (Acumuladas) 16203

31715

Total

401

Total

0

3.  DETALLE ESTADO DE TRAMITE DE ESCRITURACIONES

Con Deuda Con Crédito Total

Cancelada Vigente

4132 + 27583 = 31715 ( * )

17 + 15 = 32

0 + 28617 = 28617

4149 56215 60364 ( *  * )

Adjudicadas
(1

): se contabilizarán todas las viviendas entregadas en el ejercicio , con Resolución de adjudicación en venta o  
o cualquier otro documento legal emitido por el organismo que habilite al beneficiario a la ocupación legal de la unidad
y los créditos individuales para construcción o compra de vivienda, terminados en el ejercicio. 

Fuente: Control de Gestion I.P.V.

1.b.  Solamente durante 2019

3.a.  Viviendas Escrituradas

3.b.  Viviendas con Escrituración en trámite

3.c.  Viviendas sin iniciar trámite de Escrituración

2.c.  Sólo sobre las adjudicadas en 2019

2.b.  Solamente durante 2019

2.a.  Totales desde el inicio del FONAVI

2. VIVIENDAS ESCRITURADAS

3.d.  TOTAL

( * )   Coincidente con 2.a.

( * * ) Coincidente con 1.a.



 

SECRETARIA DE VIVIENDA Y HABITAT

PROGRAMA NACIONAL DE AUDITORIAS DEL FONAVI-PROGRAMAS FEDERALES

4. Adjudicación y  Escrituración de Unidades

Año 2019

JURISDICCION:

Planilla Nº 4.5.b.

4. ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE ESCRITURACION

    (Indicar porcentajes donde corresponda)

4.a.  Organismo Provincial

4.b.  Escribanía de Gobierno 100%

4.c.  Colegio de Escribanos (Convenio)

4.d.  Escribanías Particulares

TOTAL 100%

5.  MOTIVOS QUE  DIFICULTAN LA ESCRITURACION

    (Indicar porcentajes donde corresponda)

5.a.  Documentación 45%

        ( planos, dominio, mensuras, doc. final de obra, etc.)

5.b.  Situación  Legal de los adjudicatarios 25%

        ( documentos personales, situaciones familiares,etc)

5.c.  Capacidad operativa de las entidades actuantes 10%

5.d.  Situación derivada de la ocupación irregular de las unidades 15%

5.e.  Otros 5%

TOTAL 100%

Observaciones:

Fuente: Control de Gestion I.P.V.
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	Como fuera explicitado en Informes de ejercicios anteriores, el IPVU no cuenta con una reglamentación específica que establezca condiciones técnicas para unidades destinadas a la población con capacidades diferentes. No obstante, el organismo atiende ...
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	5.3. Situación financiera del ejercicio 2019. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias.

	1c1388595c247b224a4801dc177fa66243af4b540eebb41181d3abf0910debbb.pdf
	d6a76d3dd99966afcc918939bf35de7d4e1b6eac212b3144d3abee3d01e088b4.pdf
	d6a76d3dd99966afcc918939bf35de7d4e1b6eac212b3144d3abee3d01e088b4.pdf
	d6a76d3dd99966afcc918939bf35de7d4e1b6eac212b3144d3abee3d01e088b4.pdf

	1c1388595c247b224a4801dc177fa66243af4b540eebb41181d3abf0910debbb.pdf
	1c1388595c247b224a4801dc177fa66243af4b540eebb41181d3abf0910debbb.pdf
	1c1388595c247b224a4801dc177fa66243af4b540eebb41181d3abf0910debbb.pdf
	Hoja1
	Hoja1
	4,2
	4,2
	Hoja2
	Hoja3
	Hoja1
	Hoja1
	Hoja1
	VIV INICIO COBRO
	Hoja1
	Hoja1
	Hoja1
	Hoja1
	Hoja1
	Hoja1

